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Hoja informativa         
Cooperación Financiera Alemana con la   
Organización del Tratado de  Cooperación  Amazónica (OTCA)
Aviso de Precalificación para 
Estudio de Formulación de Proyecto Regional 
“Protección de bosques, conservación de biodiversidad y cambio climático”

Invitación para la presentación de declaraciones de interés 
OTCA - Organización del Tratado de Cooperación

Amazónica

(Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam, Venezuela)
Invitación para presentar una declaración de interés
1. La  Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA), a través de su Secretaría Permanente  invita a las empresas consultoras independientes y calificadas  a enviar documentos de precalificación en relación con los servicios de realización de un Estudio de Formulación de Proyecto Regional para la “Protección de bosques, conservación de la biodiversidad y cambio climático”. Los fondos para este estudio provienen de la cooperación financiera de Alemana, a través del  KfW.  
2. El objetivo principal de la consultoría consiste en identificar y formular un proyecto regional que se enmarque en las prioridades de los Países Miembros de la OTCA, el Plan Estratégico 2004-2012, los lineamientos del proceso de revisión del Plan Estratégico en curso, que recoja las experiencias acumuladas por la SP/OTCA en la ejecución de sus diversos proyectos y que incorpore los elementos pertinentes de la propuesta de Plan de Acción Regional para la Biodiversidad Amazónica 2010-2015 de la OTCA (o sus respectivas actualizaciones) y que pueda ser financiado por la KfW. La propuesta de proyecto estará destinada a apoyar la acción de la SP/OTCA en las áreas de protección de bosques, conservación de biodiversidad y cambio climático, según definan los Países Parte.

3. Los servicios de consultoría se realizarán en varias fases e incluyen: 
Fase 1: Identificación de prioridades, criterios y propuestas en los Países Miembros para un programa regional de cooperación financiera entre la OTCA y Alemania en el área de protección de bosques, conservación de biodiversidad y/o cambio climático. Producto 1: un informe que contenga en forma estructurada los resultados del proceso de consulta en los Países Miembros, así como un máximo de 3 posibles perfiles de proyecto que hayan sido priorizados en forma preliminar con la OTCA.

Fase 2:  A partir de las propuestas priorizadas, concertación de las propuestas elaboradas con los Países Miembros, la Secretaría Permanente de la OTCA y el KfW sobre la base de las observaciones recibidas y con el objetivo de estructurar una propuesta única de proyecto. Producto 2: Propuesta de concepto de proyecto validada. Este informe será presentado a los Países Miembros, la Secretaría Permanente de la OTCA y el KfW para sus observaciones.

Fase 3: Formulación detallada del proyecto propuesto, incorporando las observaciones recibidas y concertadas sobre la base del estudio de prefactibilidad. Producto 3: Documento de proyecto

Fase 4: Discusión de la propuesta de proyecto y recolección de sugerencias y recomendaciones de los Países Miembros de la OTCA en un Taller  regional específico. Producto 4: Documento de proyecto incorporando las sugerencias y recomendaciones de los Países Miembros de la OTCA.
Se estima que el proceso de realización del estudio se extenderá durante un plazo  no menor a 12 meses.

4. Los servicios serán realizados por un equipo de consultores internacionales y locales  con el apoyo técnico y administrativo de la empresa Consultora. Servicios eficientes de gestión, apoyo logístico y backstopping por parte de la empresa consultora tendrán que ser asegurados. La empresa consultora ganadora será responsable por la logística y el apoyo administrativo de su personal. El idioma del trabajo oficial es el español. La empresa consultora facilitará en total dos (2) traducciones durante todo el proceso del estudio: primero una traducción al inglés del “producto intermedio”, el cual será presentado a los Países Miembros de la OTCA por medio de su Secretaría Permanente y segundo una traducción a los cuatro idiomas oficiales de la OTCA (español, inglés, portugués y holandés) de la versión final y acordada del estudio. En caso de duda, la versión en idioma español es la versión vinculante.  
5. Las empresas consultoras son libres de asociarse con otras empresas para asegurar todo el know-how y experiencia necesaria. 
6. El documento de precalificación en idioma español o ingles tendrá que tener la estructura siguiente y ser presentada en la siguiente secuencia: 
i) Carta de presentación 
ii) Presentación de la empresa consultora (o de los socios del  consorcio) de un máx. de 10 páginas 
iii) Declaraciones:
a. (Si aplica) Declaración de intención para formar un consorcio (indicando la empresa líder) 
b. (Si aplica) Declaración de empresas vinculadas.
c. Una declaración de compromiso firmada de forma legalmente vinculante por la empresa, conforme al modelo abajo indicado, en la cual la empresa se compromete a utilizar un alto estándar ético durante la ejecución del contracto. 
	Declaración

Por la presente declaramos la importancia de un proceso de  adjudicación libre, justo y basado en los Principios de la libre competencia que excluya cualquier forma de abusos. Respetando ese principio no hemos ofrecido ni concedido ventajas improcedentes a los empleados públicos o demás personas en el marco de nuestra oferta, en forma directa o en forma indirecta, ni tampoco ofreceremos o concederemos tales incentivos o condiciones en el transcurso del presente proceso de licitación o, en el caso de resultar adjudicatarios del contrato, en la posterior ejecución del mismo. Declaramos asimismo la importancia de respetar el cumplimiento de estándares sociales mínimos (“normas fundamentales del trabajo”) en la ejecución del proyecto. Nos comprometemos a respetar  la legislación laboral aplicable, según corresponda en los Países Miembros de la OTCA
Aseguramos que informaremos a nuestros colaboradores sobre sus obligaciones respectivas y sobre la obligatoriedad de respetar este compromiso así como sobre la obligatoriedad de respetar la legislación laboral aplicables, según corresponda, en los Países Miembros de la OTCA
.................................. ........................... .............................................
(lugar) (fecha) (nombre de la empresa)
.............................................
(firma/s)



d. información que acredite la  capacidad financiera de la empresa consultora (líder en el caso de un consorcio) y de todos los socios  (por lo menos volumen del contrato de servicios, balances y cuentas de resultados de los últimos tres años); 
iv) Referencias de los últimos diez años, acreditando la calificación profesional de la empresa (y sus eventuales socios) así como su experiencia en el mundo, la región latinoamericana y especialmente en la región Amazónica (no más de diez referencias por área de especialización (protección de bosques, conservación de biodiversidad y cambio climático); 
v) Currícula Vitae resumidos del personal clave perteneciente a la empresa (y socios), para el control y apoyo del eventual contrato por parte de la sede; 
vi) Listado de personal perteneciente a la empresa (y socios) o con larga relación de colaboración, con calificación profesional  en el ámbito temático del Programa y en la región Amazónica. 
Los consultores interesados deberán presentar documentos sustanciales, concisos y precisos conformes con la estructura antes mencionada.  La no aplicación de estas instrucciones o la presentación de información errónea pueden provocar la no-calificación. El envió de documentación no específicamente solicitada será penalizado. 
7. La Declaración de interés y documentos de referencia: en idioma español o ingles serán  presentados en sobre cerrado señalando “PRECALIFICACIÒN Estudio de Formulación de Proyecto Regional para la “Protección de bosques, conservación de biodiversidad y cambio climático“ en un (1) ejemplar (impreso y en CD) a: 
Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA)
at.: Sr. Mauricio Dorfler, Director Ejecutivo
SHIS – QI 5 Conjunto 16, Casa 21, Lago Sul
Brasilia-DF- Brasil
CEP: 71615-160
Tel.(55 61)-32484119/4132
Correo Electrónico: mauricio.dorfler@otca.org.br   
8. Una copia de la propuesta de precalificación será enviada  (impresa y en CD) al
Kreditanstalt für Wiederaufbau
L I a/2 Lateinamerika und Karibik
at: Cornelia Tittmann
Palmengartenstrasse 5–9
D-60325 Frankfurt am Main
Alemania
Una  copia electrónica a: rk.licitaciones@gmail.com 
(Agente de licitación) 
La fecha límite para presentar el documento de declaración de interés es el día indicado en el aviso de precalificación publicado.
9. Todos los costos relacionados con  visitas al terreno,  colección de información y datos y la remisión de documentos de precalificación, reuniones, negociación relativos a la precalificación y la  subsecuente propuesta, serán realizados con cargo a la empresa consultora.
10. En cualquier momento la Secretaría Permanente de la OTCA, por iniciativa propia o en respuesta a solicitudes de clarificación presentadas por los consultores interesados, puede aclarar  el contenido de esta invitación. Tal información será enviada por fax o email a todos las partes que hayan informado a la Secretaría Permanente de la OTCA respecto a su intención de participar en el proceso de precalificación.  
11. Está previsto establecer una lista corta de no más de 5 empresas consultoras precalificadas
12. El procedimiento de precalificación seguirá las Normas del KfW para la contratación de consultores en el marco de la Cooperación Financiera Oficial con países en desarrollo publicado en http://www.kfw-entwicklungsbank.de/DE_Home/Service_und_Dokumentation/Online_Bibliothek/PDF-Dokumente_Richtlinien/Consultingrichtlinie_S_11_2006.pdf. La documentación presentada debe acreditar la capacidad financiera y general de los Consultores; solamente se evaluarán las propuestas de empresas solventes que hayan presentado las declaraciones arriba mencionadas. 
13. Los criterios específicos de evaluación y su respectivo peso se presentan en el siguiente cuadro. 
	Criterio
	Máximum Score

	1. 
Evidencia de la experiencia relevante adquirida durante los últimos años (experiencia de la empresa y eventuales socios)
	45

	1.1 
Experiencia en la realización de estudios similares
	20

	1.2 
Experiencia  de trabajar bajo condiciones variables en países de desarrollo 
	15

	1.3 
Experiencia con las condiciones de trabajo en la región y preferiblemente en el mismo sector
	10

	2. 
Experiencia relativa a la tarea propuesta  (experiencia de  los expertos de la  empresa y socios)
	55

	2.1 
Evaluación de la experiencia técnica específica para este proyecto (del personal principal permanente o vinculado a la empresa y socios) 
	20


	2.2 
Evaluación de la estructura de personal de la empresa (y socios) relativa a la tarea prevista (disponibilidad cuali-cuantitativa de personal que puede ser asignado al estudio) 
	15


	2.3 
Evaluación del personal permanente de la empresa que es disponible para monitorear el progreso del estudio  y para dar servicios de back-stopping  ( a partir de su oficina permanente ).
	10

	2.4 
Forma de los documentos de aplicación presentados (son completos, precisos y relacionados al proyecto?)  
	10

	TOTAL
	100


14. Después de completar la evaluación de los documentos de precalificación  una lista corta de las empresas consultoras con el puntaje más alto  y con un mínimo de 70 puntos será establecida. Las empresas de la lista corta serán invitadas a presentar su propuesta técnica y financiera. Las empresas no precalificadas serán informadas lo antes posible.
15. No existe obligación de la Secretaría Permanente de la OTCA para elaborar una lista corta. 
16. La preparación y el envió de los documentos de precalificación es responsabilidad de la empresa postulante y no se admitirán  errores u omisiones. 
17. Después de abrir los documentos de precalificación y durante la fase de preparación de la lista corta de las empresas, ninguna comunicación de cualquier forma puede ser establecida,  salvo por parte de la Secretaría Permanente de la OTCA. 
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